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1. DEFINICIONES 
 
1.1. Atributo 
Corresponde a una característica, parámetro o concepto preestablecido para evaluar el 
desempeño de los proveedores. 
 
1.2. Bienes 
Corresponde a los equipos de laboratorio que pretende comprar una Carrera, Centro/Programa 
de investigación o subunidad de la FM CAS UDD y que son inventariables. 
 
1.3. FM CAS UDD 
Facultad de Medicina Clínica Alemana Universidad del Desarrollo. 
 
1.4. ICIM 
Instituto de Ciencias e Innovación en Medicina. 
 
1.5. Servicio 
Es la acción o conjunto de actividades destinadas a satisfacer una determinada necesidad de 
los clientes. Brinda un producto intangible, profesional y personalizado. Los principales servicios 
que aplican al equipamiento de laboratorio son: 

− Calibración 

− Certificación 

− Descontaminación de salas de cultivo 

− Mantención correctiva 

− Mantención preventiva 

− Seremi, inscripción de autoclaves 

− Seremi, pruebas técnicas 

− Visitas técnicas - Diagnósticos 
 
Toda prestación de servicio finaliza con la entrega de un informe técnico, donde se detalla el 
trabajo realizado, los resultados obtenidos, el estado de operatividad u obsolescencia del 
equipo, repuestos utilizados, recomendaciones y cualquier otra información relevante. 
 
1.6. Mantención preventiva 
Son aquellas aplicadas según las recomendaciones de fabricantes para asegurar la continuidad 
de funcionamiento. Se realizarán mantenciones preventivas a los equipos críticos, multiusuarios 
y estratégicos. 
 
1.7. Mantención correctiva 
Son aquellas aplicadas para reparar fallas provocadas por una avería accidental/ambiental, un 
mal uso del equipo o por falta de una mantención preventiva. Se realizarán con los recursos 
disponibles, después de un análisis de causalidad.  
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2. OBJETIVO 
Establecer criterios de selección y procesos de evaluación de los proveedores de bienes y 
servicios que atienden a los laboratorios de la FM CAS UDD. 
 
3. AMBITO/ALCANCE 
Este procedimiento aplica a los responsables de laboratorios en la selección y evaluación de 
sus proveedores de bienes y servicios. Con alcance a la unidad de gestión de laboratorios. 
 
4. RESPONSABILIDADES 
 
4.1. Responsables de laboratorios (ver Anexo 1) 

− Seleccionar y evaluar a sus proveedores de bienes y servicios. 

− Internalizar y aplicar íntegramente este procedimiento. 
 
4.2. Encargado de equipamiento 

− Apoyar a los responsables de laboratorios con la selección y evaluación de proveedores. 

− Seleccionar y evaluar a sus proveedores de bienes y servicios. 

− Internalizar y aplicar íntegramente este procedimiento. 
 
4.3. Director de gestión de laboratorios 

− Centralizar las evaluaciones de los proveedores de bienes y servicios. 

− Comunicar semestralmente los resultados de evaluación a los proveedores. 

− Mantener actualizado el formulario REG-20 “Registro de proveedores evaluados”. 

− Elaborar, actualizar y difundir este procedimiento. 
 
5. EQUIPOS Y MATERIALES 
No aplica. 
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6. PROCEDIMIENTO 
 
6.1. Selección de proveedores 
El proceso de selección de proveedores es la etapa previa al proceso de compra. Por lo tanto, 
cada responsable de laboratorio debe solicitar a los proveedores, que presenten una propuesta 
de compra por productos o servicios, consignando la siguiente información: 
 
Criterios de selección de Proveedor para compra de equipos: 

Criterio Descripción 

Precio Debe indicarlo en la cotización, con la unidad monetaria que 
corresponda.  

Garantía de compra Debe indicarlo en la cotización, mínimo 12 meses. 

Garantía de partes y piezas Debe especificarlo en la cotización (garantía de fabrica). 

Primera mantención anual Debe indicarlo en la cotización, sin costo adicional. 

Plazo de entrega Debe indicarlo en la cotización. 

Puesta en marcha Debe incluir en la cotización los insumos/reactivos/kit de 
calibración, etc. 

Forma de pago Con orden de compra, pago a 30 días. 

Disponibilidad Deseable que el equipo esté en plaza (stock en Chile). 

Servicio de despacho Debe contar con este servicio, sin costo adicional. 

Postventa Debe contar con técnicos calificados (idóneos). 

Declaración de proveedor Debe llenar y firmar el documento exigido por la UDD. 
Nota: Cuando se trate de una compra por reposición de equipamiento, es deseable que, el proveedor valorice el 
equipo con obsolescencia técnica. Pudiendo aplicar un descuento en la compra, llevándose el equipo obsoleto 
como partes y piezas (repuestos para el proveedor). Esto se formaliza a través de un acta administrativa que otorga 
el director de Gestión de Laboratorios. 
 
Criterios de selección para Proveedor de servicios: 

Criterio Descripción 

Precio Debe indicarlo en la cotización, con la unidad monetaria 
que corresponda. 

Garantía Debe indicarlo en la cotización, mínimo 03 meses. 

Tiempos de respuesta Debe indicar disponibilidad y cumplimiento de plazos en la 
cotización. 

Detalle del servicio a realizar Debe indicarlo en la cotización. 

Insumos/repuestos/kit de 
calibración, etc. 

Debe indicarlo en la cotización. 

Forma de pago Con orden de compra, pago a 30 días. 

Calidad del servicio Debe contar con técnicos calificados (idóneos). 

Declaración de proveedor Debe llenar y firmar el documento exigido por la UDD. 
Nota: Períodos de garantía menor a 03 meses deben indicarse en la cotización y “bajo la responsabilidad del 
director” que corresponda.  
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6.2. Evaluación de proveedores 
 
A) Clasificación 
El proceso consiste en hacer un seguimiento al desempeño de los proveedores, conforme al 
cumplimiento de los siguientes atributos establecidos. 
 
Proveedor de bienes: 

Atributo Ponderación 

Precio acorde al presupuesto. 25% 

Cumple con la fecha y hora de entrega. 20% 

Cumple con la fecha y hora de puesta en marcha. 20% 

Equipo posicionado en su ubicación final. 15% 

La compra incluye garantía, mínimo 12 meses. 10% 

La compra incluye primera mantención anual, sin costo. 10% 

Total 100% 

 
Proveedor de servicios: 

Atributo Ponderación 

Precio acorde al presupuesto. 25% 

Cumple con la fecha y hora del servicio. 20% 

Técnico asignado calificado (idoneidad). 20% 

Detalle del servicio se conocía con antelación. 15% 

La hoja de servicio/trabajo es clara, legible. 10% 

El servicio incluye garantía, mínimo 03 meses. 10% 

Total 100% 

 
Cada vez que se compre un equipo o servicio, el responsable de laboratorio debe llenar el 
formulario REG-19 “Evaluación de proveedores de bienes y servicios” (disponible en su formato 
online). 
 
Debe ingresar la identificación del proveedor y calificarlo en escala de 0 a 4 por cada atributo 
establecido. 

Calificación Descripción 

4 Supera las expectativas 

3 Cumple plenamente 

2 Cumple parcialmente 

1 Cumple mínimamente 

0 No cumple 
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B) Categorías 
El resultado final de la evaluación corresponde al promedio ponderado de cada atributo 
establecido. La categoría obtenida por el proveedor es la siguiente: 
 

Nota final Categoría Acción 

3,0 a 4,0 Excelente Se mantiene y recomienda como proveedor. 

2,0 – 2,9 Bueno Se condicionará su permanencia como proveedor. 

1,0 – 1,9 Deficiente No será considerado como proveedor, hasta que proporcione 
evidencia de mejoras en sus procesos. 

0 – 0,9 Insuficiente No será considerado como proveedor. 

 
Una vez finalizada la evaluación del proveedor, el director de Gestión de Laboratorios 
centralizará su resultado en el formulario REG-20 “Registro de proveedores evaluados”. Los 
resultados obtenidos serán informados semestralmente por el director a los proveedores vía 
correo electrónico. 
 
Nota: Los proveedores evaluados “Deficiente” e “Insuficiente” serán informados a la brevedad 
por el director de Gestión de laboratorios, indicándoles la acción a seguir. 
 
7. CONDICIONES DE SEGURIDAD 
No aplica. 
 
8. REFERENCIAS 

− Bases para la realización de un Procedimiento Operativo Estándar (SOP). Comité 
Institucional de Bioseguridad. Facultad de Medicina CAS UDD. 

− Norma Chilena NCh-ISO/IEC 17025:2017. 
 

9. LISTA DE ANEXOS 

− Anexo 1: Responsables de Laboratorios. 

− Anexo 2: Declaración Proveedores Persona Jurídica. 

− Anexo 3: Formulario REG-19 “Evaluación de proveedores de bienes y servicios”. 

− Anexo 4: Formulario REG-20 “Registro de proveedores evaluados”. 
 
10. LISTA DE DISTRIBUCIÓN 
Este procedimiento operativo estándar se encuentra disponible para su consulta y/o descarga 
en el sitio web de la Facultad de Medicina CAS UDD. 
 
11. CONTROL DE CAMBIOS 
Versión N° Ítem Aspecto cambiado Razones Solicitado por 

00 s/n No aplica No aplica a primera versión No aplica No aplica 
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ANEXO 1: RESPONSABLES DE LABORATORIOS 
GENERADOR DEPENDENCIA EDIFICIO PISO RESPONSABLE 

Carreras/Centros/Subunidades Laboratorio/Sigla RESB  Cargo 

Enfermería Simulación Enfermería Q 2 Coordinador 

Fonoaudiología Audiología P 1 Docente encargado 

 Voz P 1 Docente encargado 

Kinesiología Biomecánica R 1 Docente encargado 

 CIAD K 1 Coordinador 

 Gimnasio Terapéutico C.UDD 3 Docente encargado 

Medicina Anatomía O 1 Auxiliar de laboratorio 
 

Microscopía O 1 Docente encargado 

 Laboratorio de Docencia O 1 Coordinador 
 

Docencia Fisiología O 1 Docente encargado 

Nutrición y Dietética Alimentos Q 2 Docente encargado 

 Bromatología Q 2 Docente encargado 

 Evaluación Nutricional Q 2 Docente encargado 

 CIAD K 1 Coordinador 

Odontología Simulación Odontología C.UDD -1 Técnico encargado 

 Sala de Flujo Digital C.UDD -1 Docente encargado 

Obstetricia Simulación Obstetricia R 1 Docente encargado 

Plan Común Laboratorio de Física Q 2 Docente encargado 

Tecnología Médica Tecnología Médica O -2 Coordinador 

 Imagenología O -2 Coordinador 

 Oftalmología Q 1 Coordinador 

Terapia Ocupacional Terapia Ocupacional R 1 Docente encargado 

Central de Lavado & Esterilización CLE O 2 Técnico de laboratorio 

Centro de Estudios Clínicos CE Clínicos EPDI -1 Jefe de Operaciones 

Fisiología Celular e Integrativa Fisiología O -1 Lab Manager 

Genética y Genómica CGG O -2 Lab Manager 

 PIGIT O -2  

Genómica y Resistencia Microbiana GERM O -1 Lab Manager 

Medicina Experimental Medicina Experimental O -2 Coordinador 

Medicina Regenerativa CMR O -1 Lab Manager 

 MSCult O -1  

 Neurofisiología O -1  

 Laboratorio Apícola Y 1  

Química Médica CQM O -2 Lab Manager 

EPDI: Edificio Plaza de la Investigación; C.UDD: Clínica UDD. 
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ANEXO 2: DECLARACIÓN DE PROVEEDORES PERSONA JURÍDICA 
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101 – DECLARACIÓN DE PROVEEDORES PERSONA JURÍDICA 
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ANEXO 3: FORMULARIO REG-19 
EVALUACIÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 

 
https://forms.office.com/r/GFPjXajT6e 
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ANEXO 3: FORMULARIO REG-19 
EVALUACIÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 
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ANEXO 3: FORMULARIO REG-19 
EVALUACIÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 
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ANEXO 4: FORMULARIO REG-20 
REGISTRO DE PROVEEDORES EVALUADOS 

 


